
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Constancia y Dictamen sobre los términos en que se 
recibieron los servicios contratados 

CONSTANCIA Y DICTAMEN DE RECEPCIÓN DE SERVICIOS 

Área u Órgano Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo 

Contrato ordinario No aplica 

Orden de pago No aplica Posición No aplica 

Contrato 70250050 Posición 60 simplificado 

Descripción del Servicio de fumigación tradicional quinto servicio del 2025 en 
servicio la CCJ Saltillo. 

Proveedor Francisco Javier López Monzón 

Concepto Favorable No Favorable 

Tiempo de entrega X 

Servicio satisfactorio X 

Justificación: Se recibió el servicio 

Observaciones: 

Nombre del administrador: Lic. Guillermo Alejandro David Pérez 

Firma del administrador: 

3 de noviembre de 2025 
Fecha: 

La emisión del presente dictamen no exime la responsabilidad de identificar los incumplimientos, 
cuantificar las penas y solicitar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la opinión para hacer 
efectivas las mismas. 

Firmado por: GUILLERMO ALEJANDRO DAVID PEREZ 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248834387 
Fecha: 03/11 /2025 03:00:37.4570000 p. m. 
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~ l Suprema Corte 
'lit ~ de Justicia de la Nación 

Constancia y Dictamen sobre los términos en que se 
recibieron los servicios contratados 

CONSTANCIA Y DICTAMEN DE RECEPCIÓN DE SERVICIOS 

Área u Órgano Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo 

Contrato ordinario No aplica 

Orden de pago No aplica Posición No aplica 

Contrato 70250050 Posición 70 simplificado 

Descripción del Servicio de fumigación tradicional sexto servicio del 2025 en 
servicio la CCJ Saltillo. 

Proveedor Francisco Javier López Monzón 

Concepto Favorable No Favorable 

Tiempo de entrega X 

Servicio satisfactorio X 

Justificación: Se recibió el servicio 

Observaciones: 

Nombre del administrador: Lic. Guillermo Alejandro David Pérez 

Firma del administrador: 

2 de enero de 2026 
Fecha: 

La emisión del presente dictamen no exime la responsabilidad de identificar los incumplimientos, 
cuantificar las penas y solicitar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la opinión para hacer 
efectivas las mismas. 

Firmado por: GUILLERMO ALEJANDRO DAVID PEREZ 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248834387 
Fecha: 02/01 /2026 03:50:09.5340000 p. m. 

11 
Ñ 
N 
::::, 
e.o 
(/) 
-g_ 
::::, 
e.o .e 
~ 
º= o5 
~ 
a. 

i 
..J a 
LO 
"O 
N 
co rn 
e::: 
ü 
>, 

::::, 
¿g 
~ 
..J 
a. 

"O 


